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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtToRtAL DE LA ctUDAD DE r.iÉxtco

suBpRocuRADURiA Ar.4BtENTAl, DE pRoTEccloN y BTFNESTAR a
LOSANIMALEScruoAD DE MÉxtco

<AP]fAL DE LA fRANSFON'.{A(]ON

Ciudad de México, a 0tc 2025

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Proclraduría Amblental y del

Ordenamieoto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los arlículos, con fundamento en los

artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, ó fracción lll '15 BIS 4 fracclones 1yX,21,21
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la C udad

de N.4éxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5ó46-SPA-3928 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ smo descentralizado, emite la presente Resoluclón considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa ar (...) se podo con poda top¡ar¡a un l¡qu¡dambar por

instrucc¡ones de la adm¡n¡stradora (...) En este conlunto hab¡tacional se pract¡ca de manera cot¡d¡ana, excesiva

y sin autor¡zac¡ón la poda top¡ar¡a ¡nd¡scr¡m¡nada (...) [Hechos que presuntarnente tienen lugar en calle Paseo

del Río número 1 l l, colonia Oxtopulco Universidad, Alcaldía Coyoacánl (..)

ATENCúN E rNvEsrcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, tntegrado con motivo de la
pfesente deñuncia.

ANALtsrs DE LA rNFoRMAcróN y DrspostctoNEs JURfDtcAs apLtcABLEs

De acuerdo con los artÍculos 5 fracción lV de La Ley Amb¡ental de la C udad de México, la Procuraduría Amb ental

y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc ón, defensa y

restauración del medro ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instautar mecanrsmos, instancias

y procedimientos adm n strat vos que procuren el cumpllmiento de tales flnes.

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere la presunta poda de arbolado localizado al interior del conlunto
habitacionalubicado en calle Paseo del Rfo número 11'1, colonia oxtopulco Universidad, Alcaldía coyoacán.
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Al respecto, el artículo 113 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N.4éx¡co, establece que quien dañe un área verde
en la Ciudad de México, sin perjuicio de otras sanciones que resulten aplicables, deberá reparar los daños
causados. Adlcionalmente, el artÍculo 109 de la citada Ley, indica que se equipará al derribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte y señala que la persona que realice derribo de arbolado sin ¡a autorización
respectiva, estará obligada a realzar la restitución máxima señalada en la normatividad ambiental vigente y
reparar los daños ambientales.

En este sentldo, personal adscrito a la Subprocuraduría Ambiental, de Protecc ón y Bienestar a los Animales de
esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en eldomicilio señalado en elescrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BtS 4 fracción tV de la Ley orgánica de esta Eniidad,
diligencia durante la cual se entabló comunicación con personal de la administración delconjunto habitacional,
a quien se le explicó el motivo y alcance de la visita, dicha persona aceptó recibir el olcio correspondiente,
mediante elcual se hizo de su conoclmiento la existencia de la denuncia ciudadana v la normat¡vldad en materia
de poda y derribo de arbolado vigente en la Ciudad de México.

Posteriormente, la persona administradora del conjunto habitacional donde ocuten los hechos motivo de
denuncia, compareció en las oficinas que ocupa esta Entidad, manifestando lo siguiente:

( ) Respecto a /os hechos denunciados, hago de conoc¡m¡ento de esta Auto dad que no se ha real¡zado la
poda topiar¡a de n¡ngún árbol maduro al ¡nterio( del conjunto habitac¡onal que rcpresento. No obstantq
man¡fiesto que cuando se requ¡ere alguna ¡ntervenc¡ón del arbolado, se sol¡c¡ta a la Alcatdia Coyoacán la
Autor¡zac¡ón correspond¡ente, para sustentar m¡ d¡cho hago entrega en cop¡a s¡mple de las útt¡mas
gest¡ones real¡zadas pot la adm¡n¡strac¡ón-

No obstEnte, ñe encuentra en la mejor d¡spasic¡ón de coadyuvar con esta procuraduria y resolver la
problemál¡ca que rñot¡vó la denunc¡a, por la que de rnanera l¡bre y voluntaia me comüometo a na
interven¡r el arbalado ub¡cado al ¡nteiar del canjunto hab¡tac¡onal que rcpresento, hasta que na se tengan
las autorizacianes correspondientes para poda top¡ar¡a eñit¡das pot la Alcaldía. ( )

No obstante lo anterior, la Dirección de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental de esta
Procuraduría, elaboró el el 0ictamen Técnico con número de folio PAOT-202S-590-DEDpA-S90,
correspondiente al individuo arbóreo objeto de ¡nvestigación, donde se evaluaron sus características
dendrométricas y fltosanitarias, concluyendo lo siguiente:

(..) fut,,,é,!. El ¡nd¡viduo arbóreo objeto del presente d¡ctamen pertenece a la espec¡e L¡quidambar
styrac¡frua, de nombre común 'L¡quidañbaf, el cual se yergue en un árca verde en la via públ¡ca frente
a la casa marcada con el núrnero 1511 del conjunto hab¡tacional ub¡cado en catte paseo del Rio,
número 111, colon¡a Oxtopulco Un¡vers¡dad, Alcaldia Coyoacán al cual se le han realizado podas
topianas petiÓd¡camenta *.*.: oRocuRADURtaI ¡ ''r r-'.:,,',?'"".,.". 
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Segunda. El ¡nd¡v¡duo arbórea prcsenta una cand¡c¡ón general buena y estructura general buena, se

hace énfas¡s en que si se desea cont¡nuar con la práclica de la poda top¡aria en este ejemplar, no

deberán podar más del 25% de su follale anualmente, conforme a /as espec¡rcac¡ones del numeral

6 1.1 1 de la Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-1?I-RNAT 2015.

además, de contaÍ can la autor¡zac¡ón y d¡ctamen de la un¡dad adm¡n¡strat¡va correspond¡ente de la

Alcaldia Coyoacán, conforme a lo establec¡do en elartículo 1A6 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de

México.

7erc6na. Las podas real¡zadas (top¡at¡a) al ejemplar arbóreo, no comprometen la sobrev¡venc¡a del

m¡smo ya que se observó follaje vigoroso y caracterist¡co de la espec¡e, brotes ep¡córm¡cos y el fallaje

s¡n presenc¡a de plagas a enfermedades que rnenoscaben su sa/ud; lo anter¡or, toda vez que las padas

ejecutadas al árbol no ¡nterrump¡eron sus func¡ones fis¡ológ¡cas detransporte de agua y nutr¡entes, ya

que su tej¡do vascular no se afectó completamente, a pesar de que d¡chas podas causaron estrés al

árbol, estas, no ponen en detr¡mento la salud del ¡nd¡v¡duo arbóreo que nos ocupa. ( . )

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conclu¡da a

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundar¡ento en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y del oÍdenamiento Territorial de la
Cludad de Méx co, por imposibildad material, en virtud de que la afectac ón realizada no representa un daño
¡rreparable que pueda mermar la supervivencia del árbol objeto de denuncla.

l\¡edrante ofrcio y durante la comparecencia llevada a cabo en las instalaciones de esta Entidad, se

exhortó a la persona administradora del conjunto habitaclonal relacionado con la denunc a, a tomar
las medidas necesarias para evitar posibles afectaciones al arbolado objeto de investigación, y en

caso de requerir alguna intervención, solicitar la autorización correspondiente a la Alcaldía

La presente resoluc¡ón, únicamente se cicunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que integmn el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias .sr,? gRocuhADURlA.
tr;l- É ¡=¡'.i:'¡tr'r- v oet-

,¡.de..i¡,:o2,p,io4,co,on,Ro-" "'C 
-; ":1y55¡:l'5X1"

iii-i1f,';i#iliit,::iil33'iud¿dder¡erco ",,u.i -*.'.*o ti'ii óot¡x
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REsuLTAoo DE LA rNVEsTlcActóN

. Se constató la existencia de un individuo arbóreo perteneciente a la especre L¡qu¡dambat styQctflua,
localizado al interor del conjunto habitacronal ubicado en calle Paseo del Rio número 111, colona
Oxtopulco Universidad, Alcaldia Coyoacánj d¡cho ndividuo arbóreo presenta indicios de la realizac ón de
poda topiaria de manera perlódica y fue realizada sin la autorlzación correspondiente, no obstante esta

acción no coflprornete sJ supervrverc,a
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En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

@lqÉt

.--.RESUELVE-..

PRIMERO- Ténqase por concluido el expedlente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl de la Ley Orgénica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México ---.--'

SEGUNDO ' Reffritase e expediente en el que se actúa a la Subproclraduría de Asunlos Jlridicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persoña denunciante

AsÍ lo proveyó y firmó el Bió|. Francisco J Garcia RamÍrez, Subprocurador Amb ental, de Protecclón y

Bre_est¿ a os Anrmales. de L¿ ProcJ adJ l I y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico.---

/-"

r¡edellin 202, pr5oa.color¡¿ Rom¡
al.¡ldi¡ cu¿!htéñ«, C.P 05700,Ciudad de ¡,t&i.o
fet 52650730 (r 1201t o t2.t00


